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Nueva convocatoria a concurso de méritos y oposición para docentes

En sesión ordinaria del 8 de diciembre 2015, los miembros del Honorable Consejo 
Universitario aprobaron la convocatoria a concurso de méritos y oposición para la 
planta docente. Esta convocatoria iniciará el 11 de enero y �nalizará el 10 de marzo 
2016.

Con una explicación amplia, Marco Posso, Vicerrector Administrativo y Financiero, 
indicó la cantidad de vacantes en la planta docente de las diferentes facultades. Entre 
los requisitos indispensables que deberá cumplir el postulante será tener maestría o 
doctorado acorde a la malla curricular. Esta condición será validada por la comisión 
académica de cada facultad.

Adicionalmente, el Consejo Directivo de las unidades académicas deberá presentar al 
HCU un listado de las facultades a�nes para conformar las comisiones que evaluarán 
a los postulantes. Para garantizar la transparencia del proceso, el doctor Fernando 
Sempértegui, Ph. D. rector de la UCE, dijo que se solicitará un delegado externo a las 
universidades Católica del Ecuador, Técnica de Ambato, Técnica del Norte, Politécnica 
Nacional y de Chimborazo con las que se han �rmado convenios interinstitucionales.

Así, la UCE busca fortalecer las ofertas de posgrado que aseguré la excelencia 
académica y promueva la investigación en docentes y estudiantes. 


